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ESCUELA DE POSGRADO VÍCTOR ALZAMORA CASTRO 

SESIÓN  ORDINARIA  DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 24  DE AGOSTO DE  2015 
 

ACTA: Nº 008/2015 
 

En la ciudad de Lima, a los  24 días del mes de  agosto de 2015, siendo las 12:00 horas 

del mediodía, se reunió el Consejo Directivo de la Escuela de Postgrado Víctor Alzamora 
Castro en sesión ordinaria, con el quórum reglamentario correspondiente, en la Sala de 

sesiones del Consejo Directivo de la Escuela, sita en la Av. Honorio Delgado N° 430 - 

Urbanización Ingeniería, distrito de San Martín de Porras. 
 

Se dio por iniciada la sesión bajo la presidencia del Dr. José Espinoza Babilón, Director 

de la Escuela de Postgrado; y con la asistencia de: 

 

 Dr. Juan Miyahira Arakaki, Director General de Administración 
 Dra. Rosanna Morales Guzmán Barrón, Directora Asociada de la Escuela de 

Postgrado 

 Dr. Eduardo Paredes Bodegas, Director de Posgrado y Especialización de la 

Facultad de Medicina 

 Dr. Mirko Zimic Peralta, Jefe de la Unidad de Posgrado de la  Facultad de 
Ciencias y Filosofía 

 Mg. Janett Mas López, Jefe de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Estomatología 

 Dra. Olga González Sarmiento, Jefe de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Educación 

 Mg. Patricia Soledad Obando Castro, Jefe de la Unidad de Posgrado y 
Especialización,  de la Facultad de Enfermería 

 Dr. Jesús Chirinos Cáceres, Jefe de la Unidad de Posgrado de la  Facultad de 

Salud Pública y Administración 

 Dr. Hugo Salazar Jáuregui, Jefe de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Psicología 
 Dr. Carlos Shiva Ramayoni, Jefe de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia 

 

Secretario Académico Mg. Jorge A. Castillo Yui 

 

 Lectura y aprobación del acta de la sesión del 26 de junio de  2015 
 

I. DESPACHO 
 

1. Aprobación de Grado  Académico. 
 

1.2. Solicitud de la ex – alumna MÓNICA MARIELLA PUN CHINARRO, para la 

dación del Grado de Magíster en Salud Pública 
El Consejo Directivo aprobó la dación del grado de Magíster. Se eleva al         
Consejo Universitario 

 

1.3.  Solicitud de la ex – alumna JAMINE AMANDA POZU FRANCO, para la 

dación del Grado de Magíster Educación con mención en Docencia e 
Investigación en Educación 
El Consejo Directivo aprobó la dación del grado de Magíster. Se eleva al         
Consejo Universitario 

 

2. Aprobación de  Revalidación de Grados de Magister y Doctor 
 

2.1.   Solicitud de don EDISON ANTONIO DIAZ SARABIA, para la revalidación               

del Grado de Mestre em Odontologia Area de Concentracão: Prótese 
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Dentária, otorgado por la Universidade de São Paulo, de la República  

Federativa Do Brasil, POR EL GRADO DE MAGÍSTER EN 

ESTOMATOLOGÍA CON MENCIÓN EN REHABILITACIÓN ORAL 
El Consejo Directivo aprobó la Revalidación  del grado de Magíster. Se eleva al  
Consejo Universitario 

 
2.2. Solicitud de Doña MARIA ANTONIETA QUISPE RICALDI, para la  

Revalidación del Grado de Doctor en Ciencias de la Vida y del Medio   

Ambiente, otorgado por la Universidad  de la Laguna – España. POR EL 

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA VIDA 
El Consejo Directivo aprobó la Revalidación  del grado de Doctor y se eleva al  
Consejo Universitario 

 

3. Documentos 

 

3.1. CARTA-FASPA-D-338-2015 enviada por la Dra. Patricia García Funegra, 

Decana de la Facultad de Salud Pública y Administración, solicitando 

la supresión  de los Programas Académicos de: 

 PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN EN SALUD (PROASA) 

 MAESTRIA EN SALUD PÚBLICA CON MENCION EN 

ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 
El Consejo Directivo aprobó la supresión del Programa. Se eleva al  Consejo 
Universitario 

 

3.2  CARTA-EPG-1501867-2015, enviada por la Dra. Lilian Damián, 

Coordinadora USA-EPGVAC la propuesta de Programa de Diplomado en 

Sexualidad, Derechos Humanos y Políticas en Educación y Salud, 

presentada por el Dr. Carlos Cáceres, Director del Centro de Investigación 
Interdisciplinaria en Sexualidad, Sida y Sociedad y Angélica Motta Ph.D, 

representante del CIISS 
El Consejo Directivo aprobó la Propuesta del Programa. Se eleva al  Consejo 
Universitario 

 

4. Informes 

 El Director de la Escuela de Posgrado presentó el Manual de 

Organización y Funciones (MOF) EPGVAC para su aprobación. 
El Consejo Directivo aprobó el Manual de  Organización y Funciones. Se eleva 

a la Dirección de Planificación  y  Economía 
 
 Que la universidad entraba al proceso de Acreditación Internacional, y 

que en esta oportunidad se incluía al posgrado. 

 

 El Director de la Escuela informó de la realización de: 

o VI Seminario Latinoamericano sobre el Valor de la propiedad 
Intelectual para la Innovación y la Salud, organizado por el Programa 

de Especialización en Derecho  Farmacéutico 

 

o Curso Internacional de la Teoría a la Práctica: Análisis Estadístico y 

Presentación de Resultados en Investigaciones Clínicas 

5. Pedido 
 

Solicitar a los miembros Del Consejo Directivo que las Facultades 

envíen a la Escuela de Posgrado los Sílabos correspondientes a las  

Maestrías y Doctorados en físico y versión electrónica. 
Se envió una carta la Señora Rectora con copia a los Decanos de la 
Facultades 
 

Siendo las 2:00 pm- se levantó la sesión 
 


